
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

siendo 11.00 horas, se 

constituye en de audi ncias del Juzgado su titular, Dra. Natalia 

M. Molina, quien preside 1 acto con la asistencia 

Mariano Camblong, a efect s de celebrar la audiencia de juzgamiento 

(aft. 48 de la ley 1217) en causa nro. , nro. 

, legajo admÍn'strativo , caratulada 

 Se 

presentes, la imputada , identificada con DNI 

.302.708, junto con su ¡bogada defensora, Dra. Mariana '-./u,"" u" 

(Tomo 86 Folio 3 CiPACF) y Pszemiarower 

titular de la Fiscalía en 10119, Folio 16 CPACF) 

ContravencÍonal y de 040, MatÍas 

se presente en la antesala del tribunal el 

A continuación, la Sra. Juez DECLARA ABIERTA la AUDIENCIA 

y se le indica a la parte imp$tada que debe prestar atención a lo 

que ocurra. se le hacel saber a la Sra.  los que se 

le atribuyen, procediéndos.e a la lectura de los· antecedentes 

incorporados a la las actas de infracción 

obrantes en autos, la 

YI exhibiéndose le 

de la Unidad Administrativa de 

Control de Faltas, el informel de ecedentes y constancias 

autos. Todo ello queda así ~ncorporado formalmente a la audiencia 

como 
.L 
orueba documental I en la ley 121 
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Postf;rionnente, la Sra. invita a Ila Sra. a 

deciaración, haciéndole saber que no está obligada a hacerlo y que, 

decidir declarar, no se le 

verdad (ar1. 18 de la 

la CABA y 53 de la 

de , 

titular de DNI , argentina, nac~da el día 

en de estado civil soltera, de tcupación trabajadora sexual, 

con domicilio en la calle  de esta 

A continuación la Jueza convocó a la testigo   

' titular del DNI nro.  nacida el  
~

en esta ciudad, de estado civil di 

 

nocturnidad de verificaciones especial 

qmen mgresa a fa sala 

da del arto 275 

con domicilio en  

hace 9 años en el 

f'", ..rrn. de 

de las 

penalida.des con las que se reprime el falso testimonio, 

Posteriormente, expresa que no le comp~enden las generales de la ley 

lo escuchada a los efectosl de que ejerza su derecho de 

defensa" se 

juramento ni promesa de 

Constitución Nacional, 13 de la Constí 

ley 121 -------------------------------¡..---------------,~-----------------

 circunstancias 

por 

Acto por la Sra. J ueza si desea 

2 
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mIgraciones y trata de 

de nación en lo criminal y 

ese día fueron a ver varios 

departamentos allanados en 1 edificio Santa fe y al 11 

que posiblemente sea el pis 2 depto 206 oeor no 

en general todas las specciones eran similares osea en 

monoambientes en cas había versonal policía federal dentro 

del departamento cuando Hq~al entrevistando a la que se 

identificaron como personal gobierno de la ciudad pidieron hablar 

con el titular y se identifica señorita y comienza inspección, Que no 

persona atendió, que primero personal 

policial para asegurar el Iu y luego le permitieron . que ya 

estaba el personal policial nota, que en el departamento eraLUma! 

y presta juramento juro". preguntas de la 

cabo 16 

que recuerda el procedimiento llevado a 

, que ese fue un procedimiento en 

marco allanamiento Ol\.u',;¡ruv Dra. Gils Carbo, 

la 

personas nación, 

correccional con 

un monoambiente, tenía un 

había una cortina dividiendo 

había un colchón o una 

plazas, que además 

persona Que era su 

procedieron a 

funcionamiento e 

completo, había un sector kichinet, 

techo y de lado 

era de una o dos 

había una segunda 

además de la señora que los atendió, 

las condiciones seguridad, 

ahí fueron las actas que 

3 
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labraron, pidieron datos a la señola para el informe, que 

pidieron la habilitación y vieron las tndiciones, que era un 

chico, señorita manifestó que ~lla trabajaba con servICIOS 

personales y lo hacía promocionándqlo vía internet, que se 10 dijo 

su compañera, que pidiertn la habilitación porque eso 

se encuadra dentro de servicios persor)ales directos, que servicios 

implica masajes maqicuría pedicuría,  

hacía masajes, en dilo que ejercía la prostitución, 

dijo que era su domicilio y lo hací. por que le pidieron 

\Ina habíljtación de servicios personales ¡directos y dijo que no tenía, 

en el, rubro de servicios personales 1irectos no están encuadrados 

los . sexuales por eso se procedj a la clausura de tipo de 

actividad~ que no tiene encuadre actividad de prostitución, Que fue 

la noche el procedimiento. A continlaclÓO se le actas 

de comprobación originales agregadas causa de fs. 7 y 

su letra y se le e ibe la constancia de 17 

su letra y firma; se le I exhibe el de fs. 19 

reconociendo su letra y firma. A continUI' cion la testigo relata que no 

acceso a la promoción por int rnet que dice el acta de 

comprobación. Tras ello, a preguntas ie la 
I 

al1anamiento se ordenó por un tema ley ge profilaxis y trata porque es 

una causa federal y no participa del exlrediente, que no sabe SI se 

comprobó existencia de un delito, q4e cuando entran a un lugar 

buscan a sea el de la explotación, que la 

4 
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manifestó tareas de servIcIOs 

masajes reía la prostitución que era su domicilio. 

A de la defensa uJ.a.:lal"-'':> o prostitución, la testigo 

aclaró que dijo que prostitución. A preguntas la defensa 

de encuadraron la p#ostitución en servicios personales 

cuando no existe la testi!o relata que en general se la 

prostitución cuando se pi~e habilitación para servIcIOs 

que cuando una Dersona la 

prostitución en su vida privJda ellos no intervienen pero trasciende 

a terceros lo hacen mas cbando lo publican a través de . van 

ellos y verifican ondiciones de higiene seguridad y 

funcionamiento del lugar, jque no comprobaron la publicidad 

sino que se basaron en lo que ella le dijo al personal policial y 

a ellos, que las trabajadora sexuales están habilitando con 

cuando lo van de 

ver 

preservativos usados, que pe acuerdo a su experiencia de 9 años 

trabajando como inspectora fn nocturnidad afirma que en ese lugar no 

se estaba ejerciendo tra~ajo sexual, que había Íntimo y 

y no era unfi vivienda porque no había enceres de 

vivienda, que había zapato si de plataforma alta de taco 

prendas en lugar, que 

vedes. 

habí~ te o café y azúcar en el kichinet, 

que realizado es en locales de manicuría y pedicuría 

clñausurandolos 

allanamiento y verifican I las condiciones y 

A preguntas del fiscal sobre 

y 

5 




que ejercen trabajo puedtn hacerlo bajo el amparo de 

habilitación de servicios personales di1ectos la aclara que lo 

haciendo pero no era dentro de los solicitados. todo.--

A continuación la Jueza convocó ~ la testigo  

 

 en ciudad, de I..-a;:,aua. con domicilío en 

esta ciudad, arquitecta 

sala 

del Código .Penal a fin de . 

que se repnme el falso testimonio. 

le comprenden las F.",uVJ. 

fórmula "lo juro". A 

recuerda el procedimiento realizado el 1 

una inspección solicitada en el marco de 

instrucci ón donde concurrieron 3 

en 

la policía o 

que llegaron e ingresaron las 

y le dijeron cuando debían ingresar, que 

noche, llegan estaba personal policial 

qUIen a la 

le da lectura 

las penalidades con 

que no 

bajo 

UCi.:>ta que 

que fue 

allanamiento del juzgado 

inspectores, que 

división 

es decir las fuerzas 

)..lv.l.e..a.:> de seguridad primero 

esa 

habían identificado 

en lugar, del lado derecho hab~a una kichinet y del 

un baño al fondo del ambienl único un balcón con dos 

camas por una cortina, que la Plersona dijo que la 

prostitución y publicaba por internet Jos servicIOs, que además 

6 



constato la testigo dijo qre 

observó una caja 

había alimentos y no había 

de trabajo por 10 que 

comercial se hizo el 

había vectores vi 

'vos gel lubricante alcohol en gel, que no 

mas que zapatos 

que allí se 

alto y ropa 

condiciones del 

faltaba la señalización de los medios 

salida de emergencia y l~ habilitación, que ese día la mujer 

sola y misma le dijo ejercía la prostitución y publícitaba por 

internet, personalmente ljlo verifico eso y no había ningún hombre 

en el lugar. A lscal para que ac1areeual fue la actividad 

local no aparentaha ser una vivienda 

tampoco, que no constató si la actividad era promocionada por 

. qu~ falt~ban eleientos en el establecimiento como ser 

disyuntor dIferencIal. que lProtege a las personas;. es al ser 

humano, que ante una sobrpl-'~rO" o cortocircuito 1<:»1 orotege en caso 

tocarlos, que es requeri establecimiento} en el caso 

hablamos de una actividad comercial y es re,querido, que no 

sabria responder es reqUe~dO para una vivienda privada. ello, 

se le exhi el acta de fs. 11 manifestando que no es su y fs. 18 

es su que en el circunstanciada esta su que 

son copias las reconoce com? suya la firma como Q1 las 

ello, que servici~s personales directos es anplio como ser 

masajes o sauna todo aquel~o que tenga ver cond contacto con 

las personas, que empe¡zando a solicitarse para \.jU'-'ll>'- ejercen la 

prostitución habilitaciones 1(>ajo aquel rubro pero aclíra que no es su 

7  



jÁu:::¡pa;a!o en- lb 

SInO que es preguntas 

defensa refirió que cuando hicieron la . no retiraron los 

área la 

dice el y no sabe lolhizo la policía, que el trabajo 

independiente no constituye deli~o en nuestro pero la 

trata personas, no hizo el allanamiento, que si 

era una orden ión y la 

Carbo había encontraron trata 

personas, que la infraestructura necesrria de locales de masajes 

manicurÍa y pedicuría gabine es independientes de mas de 

deben cumplir normas b!ásicas de seguridad como ser 

luces emergencia matafuegos o cumplirl con normas higiene, 

que eHOS no calificaron que ejercía la rrostitución sino que ella lo 

dijo. A preguntas de la defensa para que diga porque dijo que 

prostitución lo calificaron personales 

refiere que es el rubro mas se aSOCIa de hecho 

hay por flores y bogota que lfuncionan con solicitud 

habilitación de servicios personales ~irectos donde hay varias 

camas matrimoniales donde Ise ejerce la prostitución, 

no previsto en la ley específipamente el trabajo A 

la defensa si es posible Ique una trabajadora 

habilite su vivenda la qU{hay que trabaja en su 

vivienda, hay rente que tiene kiosco o c~rsultOriO en su vivienda, que 

desconoce biei tema de habilitaciones ya que ella va a verificar 

que no sabe si h*bo inspecciones preVIas 

8 
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administrativamente del golYferno de la ciudad, que cree no tenían 

antecedentes ya que hubiera~ puesto la clausura previa con intimación 

pero no tenían nada, que e~ local no era vivienda porque en una 

vivienda hay alimentos hay ~opa de cama hay vestimenta propia hay 

alacenas con alimentos pero había nada aca en el placar había una 

manta y zapatos de taco al de varias formas, que no era el placard 

con ropa de una persona. A tas del fiscal relató que en el caso 

de la calle Bogotá se solici~ó habilitación pero no puede funcionar 

porque cada vez que van cl suran ya que no pueden funcionar con 

una solicitud sino que lo ti que tener otorgado, que si un lugar 

donde se otorgó la habilitaci a alguien que trabaja sexualmente bajo 

el rubro servicios personal directos esta en regla y adecuado a la 

norma porque en el cien por cien de los casos entran y no ven a dos 

personas teniendo sexo y ve el ticket de pago o el cliente dice que 

pagó sino que son dichos d las publicidades que se levantan de la 
'--'" 

calle, que en este caso no vio publicidad. Es todo,------------------------

Tras ello, el fiscal alego que el acta madre de las actas finaliza en 174 

y prevee el funcionar como ¡ervicios personales directos, que si bien 

el acta reúne los requisitos dtl arto 3 entiende que las exposiciones de 

 hacen q e deba solicitar la absolución, que tanto 

 como  no Iverificaron actividad comercial alguna, 

ellas sostuvieron que entraro~ al local y se acordaban particularidades 

aunque no pudieron advertir Iactividad comercial, que ellas infirieron 

que en el no lugar había vi~ienda, que la actividad comercial no se 

9 



,..YY~ 
/ (//J' ,-j / 
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verif có, que las inspecciones eJerCICIO del poder de 

policía actúan siempre comerciales y no 

se hacen sobre 

locales comerciales y sobre inmuebles .RllrivadOS' que respecto de esta 

de infracción que estamos hablando ue transgrede el código de 

directa de ellos, que pone a disposición ~el juzgado para incorporarse 

o no una certificación sobre el est~l~O de las actuaciones que 

motivaron al allanamiento del cual surg que la causa esta archivada 

temporalmente por falta de prueba, que 0fro elemento no menor es que 

hay una distinción que nos excede en e ta audiencia y tiene que ver 

con detenninar que implica servicios p rsonales directos cuales son 

los rubros incorporados y pareciera set que el arto 12.1.9 del CH 

establece a los masajes pedicura y sa on de belleza y frente a la 

pregunta si el trabajo sexual integr el rubro los inspectores 

específicamente  dijo que n estaba incorporado, que 

 tuvo otra lectura que podría er pero lo importante es que 

 que esta a cargo de inspeccione especiales pareceíÍa ser que 

en este caso el cual no es el primero de fuero donde se advirtió esta 

dificultad vinculada a esto, que muc os colegas advirtieron esta 

sobre 

en 

comerciales, que todas las inspeccioneS, del GCBA 

habilitación todos aquellos establecim entos comerciales no pudo 

establecer tampoco se pudo 

promocionaba por internet, que 

acreditar este extremo de publicidad, 

la actividad que se 

ni  pudieron 

fue tomado por dichos de la señorita y no por apreciación 

10 



actividad que claro que el trabajo sexual no 

prohibido pero la ciudad de buenos aires, que el 

ochenta y biemos procuraron la de 

esta actividad, archivo por hecho, que también cae 

este hecho actividad comercial el tenninada 

en ión de medios de salida, que en una 

propiedad privada no surge código exija tener una 

medios de salida, que de emere:enCla que el 

acta 824 también solicita l1absolución, también lo hará por el 

tema matafue! os acta y carecer 
I 

prohibición 

como 824 Hl\.;HHV las mismas reúnen los del 

arto 3 de la a la falta de disyuntor diferencial, que 

 dijo que era un 

de] la Sala III en el fallo de 

Propietarios de la calle . a 6721 causa 6345 hace a su vez 

alusión a otra causa de oficial de república causa 

69/06 os a V.S., que también acompaña fallo 

de poder policía la 

ciudad pennite falta 

disyuntor en tablero en contaposición al arto 2.1.2 de ley 451 en 

función del arto 10.1 1 solicitando mínimo de 300 y entiende 

que en caso de constatarse ivectores vivos la controladora hace una 

mala subsunción en el art. 11.1.5 vinculado a comerciales 

11 
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que expendan alimentos, que hecho encuadra en el arto 

6.3.1. L del e vinculado con la @bligación de en 

condic,iones higiénicas su área para que 90 se la vída los que 

queda encuadrada en el ah. 2.2.14 sanción 

el mínimo legal en total 3 

UJF, 

Por su 

debe ser en suspenso. 

la defensa su 

defendida que no hay 

por el 

8, partir un 

, que 

adminístrati vo, 

respecto los 

aron el procedimiento de 

de trata, no hay 

todol procedimiento requiere del 

dictado de un acto administrativo 1roPiamente dicho, 

cwmdo se hizo una vez que Jse verificó que no se estaba 

'-'~i""HV.V delito la inspección no debir haber continuado, que por 

cuestiones de disyuntor diferejCial en tablero y de 

vectores se ha acompañado un conTato de locación 14 de 

y la 1nspección se hizo dos d~rs después, aue se 

a lOS dos días de mudarse haya cumplido con 

disyuntor diferencial y haber realizado la ~orrespondiente desinfección 

inmueble, que de todo o lo señalaron los el 

no esta previsto en CÓdigOI de habilitaciones eso no 

s;;[ considerado como una activid~d comercial, 

no había una actividad codercial y no hay habilitación 

para esta actividad, que han dic~o que solicitaron en 

12 



casos en 

lo cierto es que 

si lo va a conceder porque 

es una 

lugar en 

infraestructura propia 

casa 

situaciones lo 

mas 

población que 

imposible ejercer su d 

"v.l>.\.+<.U en forma habil 

no lo ha concedido tampoco se 

esta en la nomenclatura de lUaUC;;~ y 

trabajo o actividad tolerada no encuentra 

código habilitaciones, que la 

. o sexual es distinta a la un sauna o 

una propia categoría, que 

se encaran un 

que genera 

y mas exclusión 

en todos sus derechos y se le 

a la vivienda, intimidad, derecho 

trabajo y su acceso a la edudación, que reafirman tiene 

derecho hacer una y verificar clase de 

inmuebles porque particular porque solamente 

derecho verificar el v\ll'.U~V de edificación únicamente en las 

trabajadoras ya que no entran a cualquier vivienda, que 

es muy vulnerable y están excluidas, que en el caso 

poder policía de] J<s cierto que el domicilio es inviolable y 

la orden judicial apuntaba a otro tema, Que no el la 

orden se cae. que es la teorí del fruto venenoso, que la situación del 

disyuntor cuando el procedi1iento verificaba trata de personas, que en 

de la manda consritucional de la orden judicial para 

allanamiento queda fuera dd lugar verificar un acta de que 

13 



presencia de vectores vivos 

y b)por falta de 

el 

21 :50 ,(¡) "Por falta de señali. 

"''''KV'' ", 

_/A:t:«''7ado e-1'b tb 7'/J.../A'/7/j, ;ll/~;) 

mal formulada como dijo ell.Ll0vui, mal planteada 

cuando no hay localen otros términos un 

comercial, condenar a 

suspenso, que se crea un precedente 

todo 

acceso a educación digno 

nfA1·"'''' y no tengan vectores cuand 

alquilado, que no es va y alquila. 

Acto S. hace saber que di 

aun en 

tanto discrIminatorio sobre 

sexuales, 

1 puede 

SI no 

2 días y esta 

del 

55 la ley 121 Así cosas consideró: a 

 los hechos que habrían 

14, en inmueble sito en la 

, de esta ciudad: 

funcionar como servicios personales 

de  (titular de la expl, 

mayo 

, 

21 :40 horas, a) "Por 

manifestaciones 

'ón) promocionados por 

Internet, verificándose camas de una 

nrp¡r;:prunrivos sin usar y frascos y gran cantidad de cajas 

con lubricante, y b)por carecer Ide carIe/ería indicando la 

prohibiciórl de fumar ", motivo por elf cual se labrara el 

comprobación nro. 4-00052174 (fs.7); 1 ) a las 21 :45 horas, a) "Por 

en sector Kítchinete 

rnotivo por cual se 

545823 (fs.6); nI) a las 

de medios de salida, b)falta 

14 



las actas de comprobación 

que en la misma se el lugar 

fecha, la hora y la acción atribuida. 

disyuntor tablero eléctrico, y c)falta de luz de 

emergencia ", motivo por ellcual se labrara el acta de comprobación 

nro. 3-00545824 (fs.5). 

obrantes en autos reúnen 

3 de la ley 121 

de comisión de la infracci 

sostengo 

probatorio que la ley 

de la ley 1217, le concede de comprobación el valor de prueba 

suficiente de infracción y esta a cargo 

imputado pueda desvirtuarla. aclarar 

que se encuentra a cargo parte presunta infractora posibilidad 

arnmar el momento oportuno, los 

probatorios para atacar la presunción de validez las infracciones 

que se le imputan. En Superior Tribunal de Justicia 

la Ciudad consideró que res¡ltaba constitucionalmente válido 

la carga de la prueba al imprado, y inexistencia rerutación 

debe lieconocérseles absoluta validez y valor 

a. Por otro lado, hago notar, que el 

sobre el comprobaciQn de faltas, rige la 

en el arto 5°, de la Ley 12171(T.SJ., voto De Julio Maier en 

"Aldazábal, José s/Recurso ~e Queja", Causa N° 142/99, rta. 10-3

2000). su la Sala II qe la Cámara del Fuero señaló la 

de procedimiedtos (nro. 19.690) como en la 

nueva normativa, el ~~inciPio de inversión de la carga de la 

prueba, en lo que a la yalidez del acta de comprobación labrada 

5 
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por la autoridad preventora conforme arto 5 del anexo de la ley 

1 2" ·7' " (eL •... .{ vigente... ausa nro. C/2004, Sala II, caratulada 

"Expreso Quilmes S.A. si violación de luz roja - apelación). Por 

último abona dicha postura lo resue1tJ por la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación, quien sostuvo qut "...el acta de constatación 

'-'policial o la labrada por los funcionarios¡ legalmente autorizados hará 

fe de las afirmaciones en ella contenidas ~ podrá invocarse por el juez 

como plena prueba, siempre que no se Plebe lo contrario ..." (e.S.l.N. 

nRepetto, Eduardo slRecurso de Apelación", eausa N° 89.333, rta. el 

21-4-1978). Sentado ello, mas allá de fa petición de la fiscalía, el 

hecho que nos. convoca relativo a una prltendida actividad comercial, 

creo necesario decir algunas cosas qu me resultan indispensable 

m~ncíonar. El ejerci~io de la prost~tuclón no esta prohibi~O en la 

CIUdad de Buenos AIres. Esto es aSl, drde hace muchos anos, Que 

exista una ley de profilaxis que nadie de,conoce en esta sala que es la ..........  

ley 12331 la cual establece en su rt. 15 queda prohibido el 

establecimiento de casas y locales don 

también es cierto. Esto lleva a concluir 

hace pensar que en el ámbito de la e 

habilitaciones y permisos, los códigos 

detallada de las actividades comerciale 

ámbito de la ciudad también establecer 

manera concreta, determinada, clara y 

puede hacer presuponer que la activida 

e se ejerza la prostitución 

ue la redacción de esta ley 

A debería existir dentro de 

e establecen la descripción 

que están admitidas en el 

ste tipo de actividad de una 

sta falta de legislación, no 

privada de la prostitución 

16 



Mariano Ca lJng  
Sec re.kl'f¡o  

deba estar prohibida. Si U""'''U!\'; punto de vista del estado no se 

en todas partes del mundo esta bien 

reseñada y bien quiere decir que en el ámbito de la 

en forma privada, este prohibida. No 

advierto que se haya verificado en marco de 

ese allanamiento una violaci~n a la situación de la trata de nersonas. ni 

ninguna otra actividad relatJi~a a un delito que fuera mas grave, no lo 

he advertido de hecho c usa que originó el allanamiento hoy día 

archivada según la ce ificacÍón que acompaña, por 10 cual en 

primer lugar despejo esa ptimera cuestión a la luz de tipo de 

acusación porque no estamls en presencia de que se haya verificado 

una cuestión mas Ala hay un allanamiento simplemente 

me remito en honor al certificado y a que han dicho dos testigos 

que han ido con un allana1iento que provenía de la procuración el 

cual tendía a verificar o no Ide la situación de trata Dersonas. No 

aca para decidir esa ~uestión, siendo que solo se áeSDela esa 

cuestión no se verificóJ Por otra y relativo a la actividad 

propia de la prostitución ejel1C~1ida en forma privada, como dijo el fiscal 

es una actividad tolerada en a ciudad, y realmente a mi me incomoda 

es palabra porque dentro del ' mbito de la privacidad cualquier persona 

en los términos del arto 19 d eNes enhacer lo que 

tanto esa actividad no afecta a terceros. Este se labró en ocasión 

del procedimiento emanafo por instrucción y dentro un 

que a la vez se acreditó existía una locación. 
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índole o 

comercial y un 

tenido por acreditado la publicidad para 

otra 

esta 

.6 [Ou.u;/ad ,YfúúO?f.mr?a- ú/f,Jf}ttenx/:p ,.7~/VY.::u' 
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ni mas ni menos los propios dichoJ de quien en ese momento se 

en su departamento y que ~eron volcados en acta 

Ambas testigos dij¡on llegaron 

departamento  estaba la policía /y ya habían entrevlstaOo a 

 hecho tanto es eSfo así que el acta por 

como servICIOS personales dirbctos 

de . decir que est~ revela además como dijeron 

ninguna ellas pudo verificar el 

de comercial propiamente dichJ y dejemos la prostitución 

de lado enfocándonos a una actividad c~mercial que es lo eme se 

ese días que pudiera demostrar p~ justificar que en su morada 

había una situación que a decír de 14s inspectoras revelaba una 

. 

comercial similar a muvu.1de un Isalón de sea 

ca tipo de la 

adminisIración como una habilitación pata salón de o casa de 

baños o sauna o masajes no es una cues~ión que deba aseverarse con 

absoluta U".:H..!" que el GCBA n9 ha previsto esta actividad 

catálogo actividades permitfias. Mas alla que el 

solícita absolución, creo necesario dest~car esto y decir también 

para por acreditada una actividad d 

se acreditado 

edilicio con ese comercial 

dijeron 

falta de regulación lespecífica sobre 
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personales de tipo sexual es una deuda que a mi entender tiene la 

CABA con la sociedad. Se tJata de una deuda muy antigua. Desde la 

existencia de los propios edifos en la CABA, antes de que existiera el 

código de convivencia, sierPre ha habido una falta de enfoque 

concreta sobre esta cuestrn. Desde edictos hasta el art. 71 

antiguamente cuando se perseguía esta cuestión hasta llegar al día de 

hoy con el arto 81 de la le 1472. Llevo dicho hasta ahora que no 

habiéndose verificado ningú delito, ninguna cuestión mas grave de la 

que me convoca y habiendo rolicitado el fiscal la absolución, por las 

razones explicadas, la activilad privada de los hombres esta fuera de 

la decisión de los jueces y for ello corresponde la absolución. Con 

relación a la situación de l1s faltas relativas a cuestiones edilicias, 

entiendo como bien señaló la defensa, que correspondería preguntarse 

si  pudo ce ar la puerta de su departamento y no 

atender a la policía. No lo tuvo porque había una orden de 

allanamiento y quien tenía en ese momento el derecho de exclusión 

tuvo que pennitir que la porlcía ingresara a proceder al allanamiento. 

Las inspectoras jamás pudie on haber ingresado al departamento 206 

si no fue en merito a que la p opia policía los hizo ingresar. De si tiene 

el poder de policía el inspect. r para verificar cuestiones edilicias, sí lo 

tiene cuando haya vencido Ir posibilidad de ingresar a un domicilio 

privado. De hecho en innuD(erable cantidad de casos cuando no se 

permite, es a nosotros a quie~ nos piden una orden de allanamiento en 

caso de negativa. EntiendJ que hoy - no estaríamos aca si este 
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deí 

_fi?«rpa;dó e4z" tb 

no se hubiere realizado, 

de policía que se habría ámbito del 

lo administrativo y contralor. De lo cual, 

manifestación que no me hace dudat acerca de su legitimidad 

ejercido en esa oc~slOn. por tales razones y 

la 

c¡)1e se trataba de un 

y no privado de acceso público, 

si no hubiera \;iAl;:)UUV 

todos los 

privado acceso 

expuestos y de \"VU.lVlilHUao;¡ 

Ll\;iUUV que esto nunca pudo 

. ento; por lo que decido 

costas procesales. 

52, y 55 

Ley 1217, pronuncio siguientefLO: l. DE:LARAR LA 
ACTAS DE C PROBACION 3

00545824,3-00545823, Y 4-00052174; IlI. ABSOLVER a  

, de las demás condiciones *ersonales obrantes en autos, 

de hechos que materi~ de juzgamiento en sede 

y por el ,ollal se actas re comprobación uros. 3· 

00545824, 3-00545823, Y 4-00052174, NO APLICAR LAS 

PROCESALES." No siendo para previa lectura y 

ratificación, finnaron los presentes, despLés de la Sra. J por
I 

que 

J.:Pww,...... 
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